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San Clemente, 8 de diciembre del 2016.    
Señora 

María Fernanda Mantilla Huriado 

Ciudad.- 

  

  

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

C.C. 170246238-1 

    

     



              

  

  

- e 

República del Ecuador 
GOBIERNO autónonio DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SÚCRE 

BAHIA DE CARÁQUEZ CIUDAD ECOLÓGICA 
REGISTRADURIA DE LA: PROPIEDAD DEL CANTON'SUCRE 

AN 

ZON DE. INSCRIPCION. Pr a dl Bn 

ABG. ¿GALO ENRIQUE - RODRIGUEZ BORRERO, 
REGISTRADOR -DE- LA.  PROPIEDAD- Y MERCANTIL 
ENCARGADO. DEL CANTON: SUCRE: (E), EN+FORMA* 'LEGAL, 
CERTIÍFICO: QUE: EL DOCUMENTO-0 QUE. ANTECEDE QUEDA 

o DEBIDAMENTE. INSCRITA-CON- "ES FECHAANOTADA. -CON       

    | INSCRIPCIÓN: O CÓN LOS 1 REQUISITOS DE 
LEY.-_HABIENDOSE 'REALIZADO.. LA. CORRESPONDIENTE 

e OR E. e OE BE GENERAL DE 
  

  

  

DE. CINCO: AÑ OS; ES CONFORME: LO: CORTADO: o 

BAHÍA DE; 9): ÁRAQUEZ/ -08 DE] PEBR ERO' 'DEL'2017* 

  

RAZOM: Do conformidad con lo dispuesto en el art, 18 
do. 3 de la Ley Notarial, cortif 80 que la tesecopía es igual 
al documento original que se mue exhibió y se devobió, 
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n lo aispuesto en el art, 48 

de! 
fotocopía es igua 

al documento original que se Me exhibió y se devolvió, 

Quite,a y ; HA 

RAZON: De conformidad co 

No, 5 de la Ley Notarial, certifico que $3 mode 

      

   
        

  

Dr. Gonzalk Román Chacón 

NOTARIO 2EPTUAGESIMO SEXTO D,M.Q. 
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